
 

ACLARACIÓN 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 

PROFESIONALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL LOGROS DE 
APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN BÁSICAR REGULAR 

 

REFERENCIA : PROCESO CAS Nº 018-2015-UPER-OAD-DRSET/GOB.REG.TACNA y su modificatoria. 
 

Por intermedio del presente se comunica que la modificatoria realizada 
al proceso CAS de la referencia, sólo es de alcance para los postulantes 
al cargo de ACOMPAÑANTE PEDAGÓGICO. 
Para el caso de los postulantes al cargo de Coordinador Regional, se 
respeta el cronograma establecido en el proceso CAS de la referencia, 
ampliándose hasta el día 31 de julio, por haberse declarado el día 27 de 
julio, feriado no laborable (Decreto Supremo N° 051-2015-PCM). 

 

LA COMISIÓN 



 

COMUNICADO 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
PROFESIONALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL LOGROS DE 

APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN BÁSICAR REGULAR 

 

REFERENCIA : PROCESO CAS Nº 018-2015-UPER-OAD-DRSET/GOB.REG.TACNA y su modificatoria. 
 

Se comunica a los postulantes al cargo de Acompañante Pedagógico del 
Nivel inicial y Primaria convocado mediante Proceso CAS de la 
referencia, que la evaluación a cargo del MINEDU se efectuará el día 
sábado 25 de julio de 2015, a horas 10.00 a.m. en las instalaciones de la 
DRSE Tacna, ubicado en carretera a Calana Km. 11, debiendo de portar 
su DNI. 
Asimismo, se comunica que por motivos de fuerza mayor, la publicación 
de resultados de la hoja de vida se realizará el día 25 de julio del 
presente año. 

 

LA COMISIÓN 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

MODIFICACiÓN PROCESO CAS Nº 018-201S-UPER-OAD-DRSET/GOB.REG.TACNA

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
PROFESIONALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL LOGROS DE

APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACiÓN BÁSICAR REGULAR

1. FINALIDAD:
La presente, tiene el objetivo de modificar el cronograma del Proceso CAS Nº 018-2015-UPER-OAD-
DRSET/GOB.REG.TACNA.

11. DISPOSICIONES:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 y el literal a) del artículo 80 de la Ley Nº 28044, Ley
General de Educación, en concordancia con el artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir, regular y
evaluar, en coordinación con las regiones, la política educativa y pedagógica nacional y establecer políticas
específicas de equidad.

Que, en tal sentido se considera necesario, realizar la presente modificación del Proceso CASNº 018-2015-
UPER-OAD-DRSET/GOB.REG.TACNA,a fin de cumplir con los plazos propuestos por el MINEDU sobre
cumplimiento de metas y objetivos.

3.1 Disposición Nº 01.-
El Pre-requisito referido a la evaluación efectuada por el MINEDU-DESPse desarrollará el día sábado 25 de
julio en el lugar y hora que se comunicará oportunamente.

3.2 Disposición N!! 02.-
Reformulación del Cronograma de Actividades:

CRONOGRAMA y ETAPAS DEl PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE
1 Aprobación de la convocatoria 20-07-2015 Comité de Contratación

CONVOCATORIA
2 Publicación de convocatoria en el portal 21-07-2015 Imagen Institucional

Institucional (www.educacióntacna.edu.pe)
Presentación de Currículum Vitae u Hoja de Vida Del 22 al 24- Oficina de Trámite
documentada en la siguiente dirección: Mesa de 07-2015 Documentario

3 partes de la DRSET- Km. 11 calana. de 8:30 a 15:00

SElECCiÓN
4 Evaluación de la Hoja de Vida 24-07-2015 Comité de Contratación

Publicación de resultados de la Evaluación de la 24-07-2015 Comité de Contratación
5 Hoja de Vida y aptos para la evaluación efectuada

por el MINEDU-DESP.
6 Evaluación efectuada por el MINEDU-DESP 25-07-2015 MINEDU
7 Entrevista Personal (Sólo postulantes que superaron 30-07-2015 Comité de Contratación

la evaluación efectuada por el MINEDU) (08:30 a.m.)
8 Publicación del Resultado final en la Web 30-07-2015 Comité de Contratación

(www.educacióntacna.edu.pe)

SUSCRIPCiÓN y REGISTRO DE CONTRATO

~9

Suscripción y Registro del Contrato 30-07-2015 Unidad de Personal

LA COMISiÓN EVALUADORA
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CONVOCATORIA

PROCESO CAS N° 018 -2015-UPER-OAD-DRSET/GOB.REG.TACNA

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
PROFESIONALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL LOGROS DE APRENDIZAJE DE

ESTUDIANTES DE LA EDUCACiÓN BÁSICAR REGULAR

l. GENERALIDADES

1. Objeto de la Convocatoria

Contratar los servicios de:

01 Coordinador Regional PELA
02 Acompañantes Pedagógicos - Nivel Inicial
01 Acompañante Pedagógico - Nivel Primaria

2. Dependencia, unidad orgánica V/o área solicitante:

PROGRAMA DE EDUCACIÓN LOGROS DE APRENDIZAJE - PELA TACNA

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación

DIRECCiÓN REGIONAL SECTORIAL DE EDUCACiÓN - TACNA

4. Base Legal

a. Constitución Política del Perú
b. Ley W 28044, Ley General de Educación.
c. Ley W 30281, Ley del Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2015.
d. Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
e. Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios.
f. Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado

por Decreto Supremo 065-2011-PCM.
g. Resolución de Secretaria General W 2128 -2014 - MINEDU, que aprueba las normas de

evaluación, selección, prorroga, o renovación y contratación de profesionales en el marco
del Programa Presupuestal Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica
Regular - PELA 2015.

h. Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM.
i. Decreto Supremo W 012 2004 -TR, mediante el cual se dictan disposiciones reglamentarias

de la Ley W reglamentarias de la Ley 27736, referente a la transmisión radial y televisiva de
ofertas laborales del sector público y privado.
Las dem~IS~R.osiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.
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11. PERFIL DEl PUESTO

1. COORDINADOR REGIONAL PELA

REQUISITOS DETALLE

• Experiencia mínima de 03 años de servicio en el sector público.
Experiencia • Experiencia acreditada no menor a dos (02) años en coordinación,

gestión de proyectos o programas sociales.
Competencias • Conocimiento temático, capacidad analítica, iniciativa,

responsabilidad, facilidad de comunicación y trabajo en equipo.
Formación Académica, • Título Profesional en Administración, Educación, Ingeniería
grado académico V/o Industrial, Ciencias Sociales (Economía, Sociología, Antropología) o
nivel de estudios Psicología.
Cursos V/o estudios de • Capacitación en gestión pública, gestión de proyectos, gestión
especialización presupuestaria.
Conocimientos para el • Conocimiento y manejo de procedimientos administrativos y
puesto V/o cargo: presupuesta les de la gestión pública.
mínimos o • Manejo de herramientas diagnósticas para evaluar el desempeño y
indispensables V el trabajo en equipo.
deseables • Conocimiento de enfoques y estrategias de relación con la

comunidad, orientados a fomentar la participación de los diversos
actores socio educativos en el ámbito de su intervención.

• Capacidad de liderazgo, trabajo en equipo y manejo de conflictos.

• Conocimiento de monitoreo y seguimiento a la implementación de
programas.

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO
Es un profesional que conoce sobre políticas educativas y educación, con competencias y experiencia
para planificar, coordinar y hacer seguimiento a la gestión del PELA. Depende del Director de Gestión
Pedagógica de la DRE o el que haga sus veces y emite informes periódicos al Responsable Técnico del
Programa Presupuestal 0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular.
Principales funciones a desarrollar:

a. Gestionar la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades establecidas en
el Anexo 02 del PELAen el marco de su competencia regional.

b. Coordinar con los Directores y Especialistas de la DREy UGEL para planificar y generar condiciones
e implementar las actividades del PELA, identificando los flujos e hitos de las acciones a
desarrollar.

c. Gestionar alianzas estratégicas con otros actores regionales y locales para el logro de los objetivos
del PELA.

d. Identificar, elaborar y hacer seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios necesarios que
garanticen la implementación oportuna y eficaz de las actividades del PELA.

e. Identificar las necesidades pedagógicas e institucionales que requiere el PELA para gestionarías a
través de las alianzas estratégicas con otros actores regionales y locales.

f. Evaluar e informar sobre las acciones y resultados de la implementación de las actividades del
PELAen su región.

g. Presentar trimestralmente al DIRECTOR(A) de la DRE y UGEL el informe de las acciones
- implementadas identificando alertas, dificultades, avances y recomendaciones a nivel sectorial.

~ e;'W,?< ~on;torear y hacer seguirn iento a las acciones y fu nciones del Monitor Regiona I PELA.
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CONDICIONES ESENCIALES DEl CONTRATO
CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación del Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna
servicio
Duración del contrato Inicio: 04 de Agosto 2015

Término: 03 de Noviembre 2015 (Renovable previa evaluación)
Contra prestación S/, 4,500.00 (Cuatro mil quinientos y 00/100 nuevos soles) mensuales.
mensual Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción

aplicable al trabajador.
Otras condiciones Jornada semanal de 48 horas.
esenciales del contrato El trabajador tiene derecho a seguro de Salud.

2. ACOMPAÑANTE PEDAGÓGICO

REQUISITOS DETALLE

Conocimientos para el
puesto V/o cargo:
mínimos o indispensables
V deseables

Experiencia
• Haber aprobado la evaluación realizada por el MINEDU-DESP. (*)
• Experiencia mínima de 5 años como docente en aula en educación

inicial o primaria (según el requerimiento) o en aula inicial o primaria
EIB.

• Experiencia mínima de 01 año en programas de capacitación y/o
formación docente (formación inicial o en servicio)

Competencias • Conocimiento temático, capacidad analítica, iniciativa,
responsabilidad, facilidad de comunicación y trabajo en equipo.

Formación Académica,
grado académico V/o
nivel de estudios

• Profesional con título de Profesor o de Licenciado en Educación
inicial y/o primaria o Educación intercultural bilingüe acorde al nivel
educativo en el que desarrollará el acompañamiento.

Cursos V/o estudios
especialización

CARACTERISTICAS DEl PUESTO Y/O CARGO
Es un Profesional de la Educación que posee el perfil idóneo, responsable de fortalecer las
competencias pedagógicas del docente acompañado de las instituciones educativas de inicial y

s~ria y las docentes coordinadores/ acompañantes de los servicios educativos no escolarizados.~\E~ " ,"
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de l. Cursos de capacitación en temas pedagógicos para los niveles de
educación inicial y/o primaria con una antigüedad no mayor de 5
años.

• Conoce enfoques y estrategias para la formación de docentes
orientado a la mejora del desempeño docente y al logro de
aprendizaje de los estudiantes.

• Conoce la didáctica específica para la atención en los niveles de
educación inicial.

• Conoce el marco del buen desempeño docente y directivo.
• Conoce estrategias para el trabajo en equipo y cooperativo.
• Conoce el enfoque EIB (en contextos EIB-deseable).
• Establece relaciones horizontales para la convivencia democrática.
• Para los contextos EIB demostrar en manejo oral de la lengua

originaria del contexto al que postula.
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Principales funciones a desarrollar:
a. Formular e implementar el plan de acompañamiento pedagógico para el desarrollo de las

competencias docentes priorizadas en el marco del PELA, y el logro de aprendizaje de los
estudiantes.

b. Brindar asesoría técnico pedagógica al docente y director a través de diferentes formas de
intervención del acompañamiento pedagógico.

c. Registrar oportunamente información de las acciones realizadas en los sistemas de
información del PELA,ya sea SIGMA u otro aplicativo.

d. Orientar el desarrollo de estrategias de atención simultánea y diferenciada.
e. En contextos bilingües asesorar en la aplicación de estrategias pedagógicas y de la propuesta

pedagógica EIB.
f. Otras Funciones que le asigne el Jefe inmediato.

CONDICIONES ESENCIALESDELCONTRATO
CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación del Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna
servicio
Duración del contrato Inicio: 04 de Agosto 2015

Término: 03 de Noviembre 2015 (Renovable previa evaluación)
Contra prestación S/, 3,500.00 (Tres mil quinientos y 00/100 nuevos soles) mensuales.
mensual Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción

aplicable al trabajador.
Otras condiciones Jornada semanal de 48 horas.
esenciales del contrato El trabajador tiene derecho a seguro de Salud.

NOTA:
(*) El Pre-requisito referido a la evaluación efectuada por el MINEDU-DESP se desarrollará el
día sábado 01 de agosto en el lugar y hora que se comunicará oportunamente.
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111. CRONOGRAMA y ETAPAS DEl PROCESO

ETAPAS DELPROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE
1 Aprobación de la convocatoria 20-07-2015 Comité de Contratación

CONVOCATORIA
2 Publicación de convocatoria en el portal 21-07-2015 Imagen Institucional

Institucional (www.educacióntacna.edu.pe)
Presentación de Currículum Vitae u Hoja de Del 22 al 30- Oficina de Trámite
Vida documentada en la siguiente dirección: 07-2015 Documentario

3 Mesa de partes de la DRSET- Km. 11 calana. de 8:30 a 15:00
SElECCiÓN

4 Evaluación de la Hoja de Vida 31-07-2015 Comité de Contratación

Publicación de resultados de la Evaluación de la 31-07-2015 Comité de Contratación
.5. Hoja de Vida y aptos para la evaluación '

~ \.sEcr~~ctuada por el MINEDU-DESP.
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7 Entrevista Personal (Sólo postulantes que 03-08-2015 Comité de Contratación
superaron la evaluación efectuada por el MINEDU) (09:00 a.m.)

8 Publicación del Resultado final en la Web 03-08-2015 Comité de Contratación
(www.educacióntacna.edu.pe)

SUSCRIPCiÓN y REGISTRO DE CONTRATO
9 Suscripción y Registro del Contrato 04-08-2015 Unidad de Personal

IV. DE LA ETAPA DE EVALUACiÓN

Los factores de evaluación del proceso de selección tendrán los siguientes puntajes:

EVALUACIONES PESO PUNT AJE MAX.
EVALUACiÓN DE LA HOJA DE VIDA 60% 60
lo Formación académica 30
2. Experiencia 10
3. Capacitación 20
ENTREVISTA PERSONAL 40% 40
Dominio Temático 10
Capacidad Analítica 10
Facilidad de Comunicación 10
Ética y Competencias 10
PUNTAJE TOTAL 100% 100

V. DOCUMENTACiÓN A PRESENTAR

1. Hoja de vida documentada, en el cual se acredite toda la documentación para la
evaluación de los criterios, tal como lo establece el Decreto Legislativo W 1057 y su
reglamento.

2. Documentación adicional

• Copia de DN I
• Declaración Jurada simple de no haber sido sancionado administrativamente en los

cinco años (5) anteriores a su postulación.

• Declaración Jurada de no tener antecedentes penales.

• No encontrarse inmerso en ninguno de los supuestos establecidos en la Ley NQ
29988.

• Declaración Jurada de no estar inhabilitado para Contratar con el Estado.

Declaración Jurada de no encontrarse impedido para celebrar contratos

O
:t\I>-\..¿E;1'O-?/ administrativos de servicios, conforme a los establecido en el artículo 4 del
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VI. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACiÓN DEL PROCESO

1. Declaratoria del proceso como Desierto

El proceso puede ser declarado Desierto en alguno de los siguientes supuestos:

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los

postulantes obtiene puntaje mínimo aprobatorio en las etapas de la
evaluación del proceso.

2. Cancelación del proceso de selección

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea
responsabilidad de la entidad:

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad
al inicio del proceso de selección

b. Por restricciones presupuesta les.
c. Otros supuestos debidamente justificados.

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

1. No se podrán adjuntar documentos adicionales posteriores a la presentación de
expedientes.

2. El puntaje mínimo aprobatorio de 60/100 (sesenta puntos sobre un total de 100).
3: Las vacantes serán coberturados en estricto orden de méritos en forma

descendente, en caso de empate en el puntaje final, el desempate se ejecutará en
primer orden, de acuerdo al puntaje obtenido en la evaluación curricular, y en
segundo orden, en base al puntaje obtenido en la entrevista personal.

4. Los aspectos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la
SECTa ~misión Evaluadora de la Dirección Regional de Educación.
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